
Página 1 de 3 Acuerdo nº 7221000055-1

ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO N.º 7221000055 PARA EL 
MANTENIMIENTO DE DRENAJE Y PLATAFORMA DE VÍA DE METRO DE MADRID 
(LOTE 3-LICITACIÓN 6012000285)

Entre METRO DE MADRID, S.A. y TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L.
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R E U N I D O S 
 
 
DE UNA PARTE:   

D. Ignacio Vázquez y D. Juan Tébar  con 
 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 

adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente. 

 

DE OTRA PARTE:     

D. Patricio Mata  en nombre y representación de 
TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. (en adelante se denominará 
CONTRATISTA), con N.I.F. nº B-84381813 y con domicilio social en 28042-Madrid, calle 
San Severo, n.º 26, Planta 1, Pta. Dcha, representación que acredita mediante copia de 
la escritura de poder o orgada el día 21 de marzo de 2014 ante el Notario de Madrid D. 
Francisco Javier Piera , con el número 984 de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo de prórroga contractual,  
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron, con fecha 28 de enero de 2021, un contrato 
identificado por METRO con el número 7221000055 para la prestación consistente en los 
trabajos relacionados con el mantenimiento de drenaje y plataforma de vía de METRO, 
con base de operaciones en Cuatro Vientos. 

 
SEGUNDO.- Que en la Cláusula Tercera del citado contrato número 7221000055, se 
establece su duración en cuatro (4) años, que empezaron a contar desde el día 5 de 
marzo de 2021, teniendo prevista de forma expresa la posibilidad de prorrogarse un 
máximo de dos (2) veces por un periodo de seis (6) meses cada prórroga. 
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